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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07740/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00042/UPCI/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“quiero saber cuando fue la ultima revision de proteccion civil a la universidad cual fue su dictamen sobre la situacion de los laboratorios despues de que mis compañeros se intoxicaron en el laboratorio de quimica y en general cual es su dictamen sobre el edificio y cuando va a ser la proxima revision de proteccion civil tambien quiero saber cuales son las medidas de seguridad que toma la universidad con los estudiantes en caso de incendios temblores epidemias quiero saber en donde estan publicados los manuales codigos o reglamentos qué utilizan para atender las situaciones de emergencia y de seguridad y que normas oficiales mexicanas utilizaron para diseñar dichos manuales y procesos y que acciones han hecho para poder informar a la comunidad universitaria sobre que hacer en casos de emergencia os están esperando a que alguien se muera para empezar a hacer algo???.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha treinta de septiembre de los corrientes dio respuesta a la solicitud de información. 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
La ultima revisión se realizó en el bimestre marzo-abril, los laboratorios se encuentran funcionando en estado óptimo, la próxima revisión se realizará en el bimestre noviembre-diciembre, se esta trabajando con las brigadas de protección civil y el área médica de la universidad.
ATENTAMENTE
Ing. Karen Guadalupe Santos Cruz
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07740/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No me digeron cual fue el dictamen ni evidencia de lo que estan diciendo de la revision anterior esa si es real no lo que dice la ing Santos.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La informacion esta incompleta no es clara y no ay evidencia.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha veintiuno de octubre de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Así pues, en primer término, es de mencionar que el solicitante tuvo a bien solicitar información en el siguiente tenor:
1. “quiero saber cuando fue la ultima revision de proteccion civil a la universidad cual fue su dictamen sobre la situacion de los laboratorios despues de que mis compañeros se intoxicaron en el laboratorio de quimica y en general cual es su dictamen sobre el edificio y cuando va a ser la proxima revision de proteccion civil tambien quiero saber cuales son las medidas de seguridad que toma la universidad con los estudiantes en caso de incendios temblores epidemias quiero saber en donde estan publicados los manuales codigos o reglamentos qué utilizan para atender las situaciones de emergencia y de seguridad y que normas oficiales mexicanas utilizaron para diseñar dichos manuales y procesos y que acciones han hecho para poder informar a la comunidad universitaria sobre que hacer en casos de emergencia os están esperando a que alguien se muera para empezar a hacer algo???.” [sic]
Así pues, el sujeto obligado únicamente aludió que “la última revisión se realizó en el bimestre marzo-abril, los laboratorios se encuentran funcionando en estado óptimo, la próxima revisión se realizará en el bimestre noviembre-diciembre, se está trabajando con las brigadas de protección civil y el área médica de la universidad.

De tal respuesta, el hoy recurrente señalo como razones o motivos de inconformidad que la información está incompleta, no es clara y no hay evidencia.
Por lo tanto, derivado de que el sujeto obligado ya acepto tácitamente que cuenta con la información, no es necesario entrar al estudio de su fuente obligacional, ya que a nada práctico nos llevaría hacerlo, sin embargo, es menester tomar en cuenta las siguientes consideraciones.
Luego entonces, es de recordar que el hoy recurrente tuvo a bien solicitar.
1. Cuando fue la última revisión de protección civil a la Universidad y cuál fue su dictamen sobre la situación de los laboratorios.
2. Cuál es el dictamen general sobre el edificio
3. Cuando va a ser la próxima revisión de protección civil
4. Cuáles son las medidas de seguridad que toma la Universidad con los estudiantes en caso de incendios, temblores, epidemias
5. Donde se encuentran publicados los manuales, reglamentos, que se utilizan para atender situaciones de emergencia y de seguridad y que NOM se utilizaron para diseñar dichos manuales y procesos.
6. Que acciones han hecho para poder informar a la comunidad Universitaria sobre qué hacer en casos de emergencia.
De tal manera, tenemos que el punto numero 3 de la solicitud del particular se tiene por colmado, ello en virtud de que, mediante respuesta aludió que la próxima revisión que se realizara será en el bimestre de Noviembre – Diciembre.
Ahora bien, es de recordar que el derecho de acceso a la información pública, es una prerrogativa que consiste en dar a conocer toda aquella información pública que sea generada, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, tal y como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en su diverso 4[footnoteRef:2], que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados será pública y accesible de manera permanente a todo el público, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad que consagra nuestra carta magna. [2:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.] 

Así también, los sujetos obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública de las cuales tengan conocimiento, así como proporcionar la información que obre en su poder, tal y como lo establece el numeral 12 de la Ley de la materia y que a la letra reza:
 Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Por lo que, para que el derecho de acceso a l información pública sea satisfecho en su totalidad, se deberá de hacer la entrega del o los documentos soportes en donde se encuentre la información solicitada, por lo que el pronunciamiento que realice la autoridad, cuando se cuente con un documento soporte en el cual contenga lo solicitado por los particulares deberá de ser entregado, con el fin de dar cabal cumplimiento a sus requerimientos.
Ahora bien, La Norma Técnica de Protección Civil Nte-001- Cgpc-2016, que establece los Lineamientos y las Especificaciones para la Elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil, que Deberán Desarrollar las Dependencias, Organismos y Entidades de los Sectores Público, Social y Privado, Encaminados a Proteger a las Personas que estén en sus Instalaciones, así como sus Bienes, a través de Acciones de Prevención, Auxilio y Recuperación, en caso de Riesgo o Desastre, reza lo siguiente:
1. FINALIDAD Establecer los lineamientos, criterios, metodologías y especificaciones para elaborar e instrumentar el Programa Interno o Específico de Protección Civil, por parte de los sectores público, privado y social, con el fin de determinar las acciones de prevención, auxilio y recuperación destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas, de proteger y mitigar los daños a las instalaciones, los bienes e información y reducir el daño al medio ambiente, ante el impacto de un fenómeno perturbador. 
2. CAMPO DE APLICACIÓN La presente Norma Técnica de Protección Civil, es de carácter obligatorio en los inmuebles y en las instalaciones móviles o semifijas ocupadas por los sectores público, privado y social en el territorio estatal y aplica en los niveles de gobierno estatal y municipal, de acuerdo a lo establecido por el Libro Primero y Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México.
5. DISPOSICIONES GENERALES 
5.1 Los Programas Interno o Específico de Protección Civil, son instrumentos de planeación que se circunscriben al ámbito de una entidad, dependencia, institución u organismo, perteneciente a los sectores público, privado o social y se implementa en cada uno de sus inmuebles, instalaciones móviles o semifija, con el fin de establecer las acciones de prevención, de auxilio y de recuperación, destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas que habitan, laboran y concurren a ellos, así como de proteger las instalaciones, bienes e información vital, ante la ocurrencia de una calamidad.
…
5.4 En el caso de planteles educativos pertenecientes al sector público, el término que aplica es PIPC.
….
6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
6.1 Desarrollo del Programa. 
Los PIPC o PEPC se estructurarán con base en los tres tiempos sustantivos de la protección civil, siendo los Subprogramas de Prevención, Auxilio y de Recuperación. Estos deben desarrollarse previo a la presencia de cualquier emergencia o desastre, estableciendo los momentos de su aplicación, por su función y ejecución de sus acciones.
6.2.2 Obligación. Es obligación del responsable, titular o de la persona que tenga mayor jerarquía de la entidad, dependencia, institución u organismo que desarrolle actividades industriales, comerciales o de servicios, pertenecientes a los sectores público, privado o social, la integración y funcionamiento de la UIPC.
6.2.3 Operatividad. La operatividad de la UIPC en el sector público, estará ubicada en el ámbito de responsabilidad de las áreas administrativas (coordinaciones, delegaciones o sus equivalentes) y en el sector privado y social por el propietario, administrador o responsable en cada inmueble. 
6.2.4 Unidad Interna Central. Cuando se trate de entidades, dependencias, instituciones, organismos, de los sectores público, privado y social que tengan una unidad administrativa central o matriz y de la que dependan a su vez otras unidades administrativas, plantas industriales, gerencias, sucursales u otras, deberán constituir la Unidad Interna Central, hasta el nivel que se señala como tal en el esquema de la estructura organizacional de la Unidad Interna, independientemente de que deba constituir la UIPC, de la Instalación fija, móvil o semifija que ocupen. De acuerdo a lo anterior la estructura de la Unidad Interna Central se integrará por: 
a) Responsable de la Unidad Interna Central. 
b) Coordinador General. 
c) Coordinador Operativo Central 
d) Responsables de las UIPC.
6.2.4.1 La Unidad Interna Central tendrá las funciones siguientes: 
a) Adecuar el reglamento interior u ordenamiento jurídico-administrativo correspondiente, a fin de incluir de manera formal la materia y acciones de protección civil. 
b) Gestionar la ubicación de la UIPC, dentro de la estructura orgánica de la entidad, dependencia, institución u organismo y los recursos necesarios para su operación. 
c) Difundir entre su personal, usuarios y visitantes, de los inmuebles e instalaciones móviles o semifijas que formen parte de su entidad, dependencia, institución u organismo, los lineamientos que emitan las autoridades de Protección Civil. 
d) Establecer las políticas y lineamientos generales y específicos del PIPC y PEPC en cada instalación que ocupe la entidad, dependencia, institución u organismo dentro del territorio estatal. 
e) Supervisar la instrumentación y cumplimiento de los PIPC y PEPC en cada uno de sus inmuebles, instalaciones móviles o semifijas, en el territorio del Estado.
f) Diseñar el formato o guía en cada una de las instalaciones que ocupan sus entidades, dependencias, instituciones u organismos, para realizar sus PIPC o PEPC según corresponda. 
6.2.4.2 Son atribuciones de los integrantes de la Unidad Interna Central, las siguientes: 
a) Integrar las UIPC, pertenecientes a las Direcciones Generales de la Dependencia del Ejecutivo Estatal, H. Ayuntamiento, Organismo o Representación del Sector Público de su responsabilidad. 
b) Recabar los programas de protección civil de las UIPC, de las Direcciones Generales pertenecientes a la Dependencia del Ejecutivo Estatal, H. Ayuntamiento, Organismo o Representación del Sector Público de su responsabilidad. 
c) Identificar y evaluar, de manera conjunta con los responsables operativos y los responsables de las UIPC los riesgos a los que está expuesto el inmueble. 
d) Supervisar las actividades de las UIPC de acuerdo a calendario programático establecido. 
6.2.4.1 Unidad Interna de Protección Civil. Para el caso de las entidades, dependencias, instituciones, organismos, de los sectores público, privado y social, que no se encuentren dentro de lo señalado en el supuesto anterior, deberán constituir una UIPC por cada instalación fija, móvil o semifija que ocupen, a partir del nivel que la señala como tal en el esquema de la estructura organizacional de la Unidad Interna, quedando integrada por: 
a) Responsable o Jefe de la UIPC. 
b) Responsable Operativo. 
c) Jefe de piso o área. 
d) Jefe de Brigada(s) 
e) Brigadista(s).
6.2.5.1 La UIPC tendrá las funciones y atribuciones siguientes: 
a) Elaborar, establecer, operar y actualizar el PIPC o PEPC. 
b) Mantener la comunicación y coordinación con la Unidad Interna Central, en los casos que aplique. 
c) Evaluar y gestionar la solicitud de los recursos necesarios para el cumplimiento del Programa Interno y Específico de Protección Civil. 
d) Promover el establecimiento de medios de colaboración y coordinación con autoridades y organismos de los sectores público, privado y social.
e) Integrar las Brigadas de Protección Civil y promover su capacitación.
f) Difundir el PIPC o PEPC. 
g) Fomentar la participación del personal que labora en el inmueble, para la realización de ejercicios y simulacros. 
h) Conjuntar la información del PIPC o PEPC, mediante un documento rector, que establezca todos los componentes que lo integran; iniciando con las actividades específicas, en las etapas preventivas, de auxilio y de recuperación; su calendarización, la designación de responsables por actividad, la determinación de la periodicidad de reuniones de evaluación, ejercicios de gabinete y simulacros, así como la elaboración del informe anual de cumplimiento.
De los anterior, tenemos que la Norma Técnica es de aplicación para el sujeto obligado, el cual deberá de establecer un Programa Interno o Especifico de Protección Civil, a fin de proteger y mitigar los daños a las instalaciones y salvaguardar la integridad física de las personas.
Dicho programa o especifico, deberá de implementar se a cada uno de los inmuebles, a fin de establecer las acciones de prevención, auxilio y recuperación, los cuales se deberán de desarrollar previo a la presencia de cualquier situación de emergencia, asimismo,  es obligación del titular o persona de mayor jerarquía la integración y funcionamiento de la Unidad Interna de Protección Civil, quien a su vez, será responsable de desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno o Especifico. 
De igual manera, dicha UIPC deberá de integrar Brigadas de Protección Civil y promover su capacitación, fomentar la participación del personal que labora en el inmueble, para la realización de ejercicios y simulacros.
Por su parte, el Código Administrativo del Estado de México establece.
Artículo 6.17.- Los poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y privado en los casos previstos en la reglamentación de este Libro, deberán establecer y operar unidades internas de protección civil, con el objeto de procurar la seguridad tanto de las personas que estén en sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de prevención, auxilio y recuperación en caso de riesgo o desastre. 
Las Unidades Internas de Protección Civil, son la primera instancia de actuación, ante el inminente impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad especializada en materia de protección civil. 
Artículo 6.18.- Las unidades internas deberán elaborar programas de protección civil que fomenten la educación de la prevención y los conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, se presentarán para su registro ante la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección Civil. 
El desarrollo del programa de protección civil de las unidades hospitalarias, dentro del territorio del Estado, deberá considerar los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Seguro.
De la disposición señalada en el párrafo que antecede, se desprende que las UIPC son la primera instancia de actuación ante una situación de impacto, responsable de informar a la autoridad especializada en materia de protección civil, así también, son las encargadas de elaborar los programas que fomenten la educación de la prevención y conocimientos básicos, medidas de autoprotección y auxilio en materia de protección civil.
Para tales efectos, el Manual General De Organización De La Universidad Politécnica De Cuautitlán Izcalli establece:
205BU10002 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OBJETIVO: 
Planear, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el uso y aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros, así como coordinar y evaluar las actividades inherentes a la gestión del capital humano, gestión financiera, de materiales y de servicios generales asignados a la Universidad, conforme a las normas y disposiciones legales vigentes. 
FUNCIONES: 
· Planear, organizar y coordinar la formulación del anteproyecto y proyecto de presupuesto anual basado en resultados de ingresos y egresos de la Universidad, así como el gasto de inversión y tramitar las modificaciones presupuestarias y ampliaciones líquidas y no líquidas que sean necesarias.
· …..
· Controlar las medidas de seguridad y vigilancia en las instalaciones y bienes de la Universidad.
· …..
205BU10100 SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 
OBJETIVO: 
Planear, coordinar, dirigir y evaluar el desarrollo de las actividades académicas, de investigación, de posgrado y la prestación de servicios educativos, para lograr un eficiente desempeño académico y mejorar la calidad de la educación superior que se imparte en la Universidad, así como administrar los procesos de vinculación institucional y extensión universitaria. 
FUNCIONES: 
· Planear, organizar, coordinar, dirigir y evaluar las diversas actividades, planes, programas y proyectos de las áreas adscritas a la subdirección
· ….
· Coordinar la ejecución del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los diferentes equipos de los laboratorios y talleres.
· ….
Por su parte, el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli reza:
Artículo 12.- Al frente de la Subdirección y de cada Departamento habrá un titular, quienes para el cumplimiento de sus atribuciones se auxiliarán del personal que cubra las necesidades del servicio que se requiera, de acuerdo con la normatividad, estructura orgánica y presupuesto autorizado. 
Artículo 13.- Corresponde al Subdirector y a los Jefes de Departamento las atribuciones genéricas siguientes: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar la ejecución de las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 
II. Formular y ejecutar, en el ámbito de su competencia, los programas anuales de actividades y anteproyectos de presupuesto de la Universidad; 
III. Participar, en los procesos institucionales de planeación estratégica de la Universidad, así como en la elaboración de los programas de fortalecimiento institucional conforme a su competencia; 
IV. Elaborar, actualizar y aplicar los reglamentos, manuales administrativos y demás disposiciones que regulen la organización y el funcionamiento de la Universidad; 
V. Proponer al Rector la suscripción de acuerdos, convenios y contratos que contribuyan al cumplimiento del objeto de la Universidad y ejecutar las acciones que les correspondan;
De la normatividad anteriormente plasmadas desprende que el sujeto obligado contara con distintas unidades administrativas, las cuales se encargaran de controlar las medidas de seguridad y vigilancia de las instalaciones y bienes de la Universidad, así como, el mantenimiento de los diferentes equipos de los laboratorios y talleres.
[bookmark: _GoBack]Por su parte el Subdirector y los jefes de departamento deberán de elaborar, actualizar y aplicar los reglamentos, manuales administrativos y demás disposiciones que regulen la organización y funcionamiento de la universidad, por lo que se encuentra posibilitado para entregar lo solicitado por el hoy recurrente.
Ahora bien, no pasa desapercibido este resolutor que de las constancias que obran en el expediente electrónico Saimes, se aprecia que el sujeto obligado no turno la solicitud de información a las aéreas que pudieran contar con la información, tal y como se desprende de la captura de pantalla.
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Así entonces, como se desprende de las capturas de pantalla, el sujeto obligado únicamente turno la solicitud de información al Jefe de Departamento de Administración y Finanzas, por lo que se arriba a la conclusión de que dichos requerimientos no satisfacen el derecho de acceso a la información accionado por el particular y en razón de ello, se deberá de ordenar nuevamente la entrega de los documentos en donde consten los requerimientos vertidos por el hoy recurrente.
Por otro lado, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]
Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.
Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.
Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.
I. De la Versión Pública
Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad de las personas y de los servidores públicos de los que se habrá de hacer entrega de sus datos personales, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.
Por ende, deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.
La versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica, la respuesta a la solicitud de información número 00042/UPCI/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00042/UPCI/IP/2019, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX y en versión pública en caso de ser procedente, en términos del Considerando Cuarto lo siguiente:
1. Dictamen emitido en Materia de Protección civil en el bimestre de Marzo – Abril de 2019.
2. Ultimo dictamen general emitido en materia de Protección Civil respecto al estado en el que se encuentra la Universidad.
3. Documento o documentos en donde consten las medidas o protocolos de seguridad que ha tomado la Universidad en caso de incendios, temblores, epidemias y acciones para informar a la comunidad universitaria sobre qué hacer en casos de emergencia vigentes a la fecha de la solicitud de información.
4. Medio de publicación físicos o electrónico en donde consten los manuales, reglamentos, lineamientos, etc., utilizados para atender situaciones de emergencias y de seguridad, así como, las Normas Oficiales Mexicanas utilizadas para diseñar dicha normatividad, que estén vigentes a la fecha de la solicitud de información.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.
Para el caso de que el dictamen emitido en el punto 1, se refiera respecto a la situación sucedida en los laboratorios descrito en la solicitud de información, deberá de hacerlo del conocimiento del recurrente; asimismo, en el supuesto de que no se haya generado dictamen alguno respecto a dicho evento, bastara con que así lo manifieste. 
En el caso de que no se hayan utilizado NOMs para la elaboración de los Manuales señalados en el punto 4, bastara con que así lo haga del conocimiento del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
[bookmark: _Hlk26961007]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado

Eva Abaid Yapur
Comisionada






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado

Javier Martínez Cruz
Comisionado






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07740/INFOEM/IP/RR/2019.
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